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PáRTEOFICIAL
P l i iW C IS  DEL 0OISEJO I I  ffiHÍSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dem&« 
personas de la Augusta Real FamiUsu

EXPOSICION
BEÑORi El desoubrimientp del Océa 

pacífico per un reducido número de es» 
pí ñoles, capitaneados por Vasco Núñez 
de Balboa, el 25 de Septiembre de 1513, 
er una de las más grandiosas manifesta- 
©iones del heroico esfuerzo de nuestros 
antepasados en él Nuevo Mundo. Próxi
mo á cumplirse el cuarto oentenario de 
htcho tan trascendental para el progreso 
hr^mano y tan glorioso para nuestra Pa
tria, el Gobierno de S. M. juzga que es 
deber de la Nación conmemorarlo dig-

mente.
De acuerdo cóñ las Oorporaciones lla

madas en primer término por razón de 
su instituto á colaborar en esta obra pa
triótica, la Real Academia de la Historia, 
in iciadora del pensamiento, la Universi
dad Central, la Real Sociedad Geográfica 
y la Unión Ibero Ainericana, estima que 
el medio más adecuado es la celebración 
m  Sevilla de un Congreso de Hiátoria y 
Geografía hispano-américanas y de úna 
Exposición de documentos, obras, ma
nuscritos, mapas y planos relativos á 
América en la época colonial. Abona el 
que estos actos se verifiquen en Sevilla, 
no sólo la razón histórica de haber sido 
esta ilustre ciudad con su famosa Casa 
df Contratación centro de nuestras rela
ciones con América en el período de ma
yor ñoreeimiento de la dominación de 
España en aquel continente, sino el ser 
depositaría actualmente en el Archivo de 
Indias y la Biblioteca Colombina del ri
quísimo tesoro documental que contiene 
la historia del descubrimiento, la con
quista y la colonización de la América 
española, y que ha de constituir el núcleo 
prineipal de la Exposición especia! pro
yectada. Este Congreso y esta Exposición 
serán actos oficiales preparatorios de la 
Exposición Hispano Americana, que se 
ceiebrará en Sevilla el año 1915, según 
establece la Ley de 27 de Diciembre de 
19!0.

Para reunir todas las garantías de 
acierto en la celebración del Centenario, 
se encomienda la dirección y organiza* 
ción del Congreso y de la Exposición á 
un Comité general, compuesto del Direc
tor de la Real Academia de la Historia, 
el Rector de la Universidad Central, los 
Presidentes de la Real Sociedad Geográ

fica y de la Unión Ibero-Americana, el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Sevilla y un funcionario designado por 
cada uno de ios Ministerios de Estado, 
Instrucción Pública y Fomento, y se con
fía la adopción de las disposioiunes ne
cesarias para la cooperación de los Cen
tros docentes, y en particular del Archi
vo da Indias, al Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes.

Ho duda el Gobierno de que ©1 noble 
propósito que 1© anima ha d© hallar eco 
en V. M., siempre dispuesto á honrar las 
glorias españolas, así como en la Nación 
y pueblos hispano-smericanos interesa
dos de consuno en conmemorar tan faus
to acontecimiento, y en su consecuencia, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M: el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 26 de Marzo de 1913, 
ñ m o m :

£  L. !R. F. de V. M ̂
ilraro Fígueroa.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara oficial la cele

bración del cuarto Centenario del descu
brimiento del Océano Pacífico.

Art. 2.® Para conmemorar tan señala
da fecha, se celebrará, bajo la protección 
y con el apoyo del Gobierno, un Congre
so de Historia y Geografía Hispanoame
ricano y una Exposición de documentos, 
obras, manuscritos, mapas y planos rela
tivos á América en la época colonial es
pañola.

Art, 8.® Este Congreso y Exposición 
especial tendrán lugar en Sevilla y servi
rán de actos oficiales preparatorios para 
la Exposición Hispanoamericana que ha 
do verificarse en aquella capital durante 
eí año 1915, conforme á lo dispuesto en 
la Ley de 27 de Diciembre de 1910.

Art, 4.° Tendrá á su cargo la direc
ción y organización de los trabajos nece
sarios para celebrar el Congreso y la E x
posición autorizados por este Real decre
to, un Comité general, compuesto: del 
Director de la Real Academia de la H is
toria, élRéetór de la Universidad Central, 
el Presidente de la Real Sociedad Geo
gráfica, el Presidente de la Unión Ibero 
Americana, el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Sevilla y un funciona
rio designado al efecto por cada uno de 
loa Ministerios de Estado, Instrucción 
Pública y Fomento, y como Secretario 
general un Académico de la Historia de
signado por esta Corporación,

Art, 5." Por el Ministerio de Fomento 
se dictarán las disposiciones necesarias 
á fin de que sean auxiliados los gastos 
que originen estas atenciones, como ne
cesarias y preparatorias d® la Exposición 
Hispanoamericana de Sevilla, con cargo 
al crédito consignado para eité ñp en su

presupuesto y de acuerdo con las dispo
siciones de la Ley de 27 de Diciembre 
de 1910.

Art, 6.^ El Ministerio de ínstrucoiSa 
Pública y Bailas Artai acordará csiianto 
sea B6cesario para la coiicurrenoia f  co
operación que deben prestar i  la cele
bración del Oentenario todos los Omtroa 
docentcü, y especialmento el Archivo de 
Indias de Sevilla.

Art. 7.® Ei Ministro de Estado facili
tará la acción del Comité ejecutivo en 
cuanto sea d© m  espasiil competaD,ciíi, 

Dado en Fallido á veinliséls cía Marso 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Abara Fignoroa.

M I 1 S T E I I 0 ’ DE C IM C Il Y JÜ S T IC Iil

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con m o’ 

tivo de instancia elevada por José Cano 
y Delgado en súplica de que se le indulte 
del resto de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de presidio correccio
nal á que fué condenado por la Audien
cia de Toledo en causa por delito de 
atentado:

Teniendo en cuenta ©1 tiempo áe con
dena extinguido por el reo, sus honrados 
antecedentes y buena conducta en la Pri
sión de su destino:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia dé in
dulto:

De conformidád con lo informado por 
la Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Gano y Del
gado del resto de la pena que le falta por 
cumplir y que lo fué impuesta en la men
cionada causa.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Jesús Gu
tiérrez García, en súplica de que se le in
dulte del resto da la pena de un año y un 
día de prisión correccional á que fué con
nado por la Audiehéia de Santander en 
causa por delito de falsedad: 

Considerando que los hechos delictivos 
demuestran descuido y negligencia gra
ves, pero no perversidad; la [buena con
ducta del penado, y que la concesión de 
la gracia no perjudica materialmente á 
tercero:

Vista la Ley de] 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio 4^ ia gracia da 
indulto:
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De ^acuerdo í3ob. lo ioform ado por la 
Sala ser^teiici^dora y coa lo consultado 
por ia Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y confonnáBdooio eon el p a
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vango en Indultar á Jeság Gutiérrez 
García de la m itad del resto do la pena 
que la M ta  por cum plir y q m  le fiié im- 
puesta OH ia candía menoionadg.

U aio m  Palacio á siaie de Abril de 
mil i^o^íí'deatos trece,

SÜ M!nJst>fO áe Graoia j  tíutítíoíai
intonio Barroso y Castillo.

ALFONSO.

V isto  e l expedifeBtc !ii¿slr¿;ído con  mo
tivo d a  loBlaiiela elev^^da por Dolores 

en Büpliaa de quo se In d u lta  á  
su esp eso  G r0|?orxo M ontero  López de  ia 
pona íld doce aíios |  x¿n ám  á e  reclusión 
á que L ié eondei-ado  p o r la  A u d ie n c ia  de 
Madrid e a  can sa  p e r  d e lito  d.e h o m ic id io : 

Coní5Íá e ra a d o  los b u en o s  sntecedantes 
d e l po dad o  y su  baerxa c o n d u c ta  en el 
Fi^nal:

Viííta I t  Ley ds 18 da Junio d© 1870, 
qna regaló cu ejerd-io  do la gracia da 
iadulto;

De a c u e rd o  con lo f i ifo rm a Jo  p o r  la 
Sala B en ten n 'ad o ra  y con io  co n su lta d o  
por la O o m isién  p e r e n t e  del Consejo 
de EstadOf y co o fo rm áB do m o  con al pa* 
re c a r  ,Cm Mi O onsejo  de M infátros,

V engo e-D. rebi^Jar d o s tñoB d e  la  co n 
d en a  ími^r^sMn. á G reg o rio  M on tero  Ló
pez en k  c a u sa  m en c lo n ad a ,

D®do m  F^l^do i. siete ño Abril da 
inil novsoioTito? traco,

ALFONSO.
Si íiUiiicíro úe Gviidi: y Jastldat

kU:;io )5:;.rros:‘ j Ciisülío,

H ñViTPñM  W

DEAL ORDEN
Kxcmo, Bro k  instsuida promo- 

■vioa p:;r Francisoü Javier Perrero  Llu- 
B)á, vecixK; de esta Corle, c^lie de Precia
dos número 1 , a liskdo  para el reemplazo 
de 1912 por la zonu de Madrid, número 1 , 
en Boücltud de que le an devueltas las 
1-000 pesotaa qiio depoBÍtó en la Delega
ción dé H aden da do la provincia de Ma
drid, eOj^ún carta de pago núm ero 1 0 , ex
pedida en 1 2  da Enero d© dicho año para 
racuidr el tiempo de stTvioio en filas,

D i Rsy (cj. D . g  ). te n ie íJ íio  e n  c u e n ta  lo 
p r e v e n id o  e n  e l  & riíou lo  284 d e  la  v lg c u -  
ta le y  d e  R e c lu ta  m ia n to , ge  h a  s e r v id o  
rc^solver q u e  s e  d e v a e iv a n  k a  1.000 pese
tas d e  r e fe r e n c ia , o u a ie s  p e r c ib ir á  el 
in d iv id u o  q u e  e t s c t n o  e l  d e p ó s ito  ó la  
p e r s o g a  a p o d e r a d a  en  f o r m t  le g a l ,  s e g ú n  
d k p o n e  e l a r t ic u lo  169 d e l  R ¡g Ia m e? ? to  
d ic ta d o  p a m  k  e je c u c ió n  d e  la  L e y  d e  11, 
d e  J ü Ü o  d e  1885, m o d if ic a d a  p o r  I s  d e  21 
do A g íoslo  d e  1896.

D© Real orden lo digo á Y. E. para su
eqnodmitato y demia ofootpi.

de á Yo E. muchos añoi. Madrid* 7 de 
Abril de 1913.

LÜQDB.
Señor Capitán general de la prim era Hc- 

gión.

i í i S H E I t )  I I  L l  E O B B I i A i d

Exorno. Sr.; Yista la comanioaeióa de 
Y. E. fecha 2 del corriente mes, transcri
biendo la propuesta formulada por el 
Tribunal designado para juzgar los ©jer 
cisios de aptitud verificados mediante el 
concurso dispuesto por Real orden de 5 
de Febrero próximo pasado, para la p ro 
visión de seis plazan de Escribientes-me
canógrafos en ese Centro directivo, de la 
que resulta que el expres^.do Tribunal 
señala para ocupar las refaridas plazas, 
por aomiderarlüs m§s aptos para el des 
empeño de su cometido, á la señorita R a
faela Gómez García, D, Carlos Sierra de 
ia Ceu, D. Luis Lamata Tastets, D, Oons- 
tancio Urlei Alonso, D. Gervasio E duar
do Doblado y López y D. Manuel F ernán
dez Oontreras, y formula la moción de 
que S8 declare con derecho á ocupar las 
vacantes da está clase que en lo sucesivo 
se originen, i  los concursantes D. Yíotor 
G irauta Linares, D. Octavio Navarrete y 
Navarrete, D. Faiipo Masa Muso, D. José 
Benavides Alcudia, D. Joaquín Cornuda 
Coíodrcro, D, Manuel de Eugenio y de la 
Torre, D. Julio  López da Eioia y D. Ma
nuel García Encinag, que han demostra
do también en los ejercicios la aptitud 
precisa,

B. M. el R sv (q. D, g j, de conformidad 
con ío acordado por esa Direoaión Gane* 
ral, se h t  servido aprobar 1a expresada 
propuesta en ambas extremos.

Da Real orden lo digo á Y« E, para su 
conccímiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años, M adrid, 7 da Abril 
de 1913.

ALBA.
Señor Director general da Seguridad,

IfflSTEMO m ffiHTíWIéS FÜBIIOI
í  BELLAS AETES

EEALF4B ÓRDENES
lim o, Sr.: S, M. el B e y  (q. D, g.) ha te 

nido á bien disponer que ge dan ©a su 
Real nombre Im  gracias á D. José Ben- 
lliure y Gil, Subdelegado da España en 
la Exposición Internacioaai de Arle ce
lebrada en Roma para conmemorar la 
Unidad Italiana; á D. Juan Comba y G ar
cía, Sacraí&rlo general da la Comisaría 
R egk ea dicha Exposición; á D. H erm e
negildo Esteban y Fernández, Secretario 
da la Subdeiegación; á D. Gregorio Sán
chez Únanue, Yicesecrelario en Madrid 
de a iue l certamen, y á D. Eladio Laredo 
y Oarraiizt, Arquitecto de ¡a Oomisaría

m  por osfqer*

zos y extraordinarios trabajos que h ia  
realizado con ocasión de la Expoaioioa 
Internacional indicada y que tan d irecla
mente han contribuido al éxito alcauiVA» 
do en ella por ia representación artístici» 
do España.

Da Real orden lo digo á V. I. para íjtc 
oonooimiento y demás éfestos. Dios gwiv^ 
de i  V. I, muchos años, Madrid, 3 la  
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOJ .̂ I 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha
nido á  bien disponer que se den en m  
Ri^al nombre las gracias á  D. Tomás F e r
nández Grajal, Presidente del Jurado I0 I 
Concurso Mudcal incorporado á la í 'x- 
posición Nacional de Pintura, EscultiiPü 
f  A rquitectura de 1912; al Sscreíado leí 
mismo, D. Bartolomé Pérez Oaaas, y á io.4 
Yocales del referido Jurado, D. ArtíU’ci 
Saco del Yalla, D. Joaquín L arragk , á n i  
Emilio Ssrrano,D. Pedro Fontanilia, don 
Ignacio de Bases, D. Manuel Nieto y dea  
Felipe Espino, por el oslo extraordünad 1 

y los diligentes esfuerzos que han haolio 
patentes en el desempaño de su impor* 
tante y arduo cometido.

De Real orden io digo á Y, L para s 'i 
conocimiento y efectos. Dios guarde a  
Y. I. muchos años. Madrid, 3 de Abril de 
1913.

LOPEZ MUÑOZ* I 
Señor Subsecretarioid© este Ministerio,

IIISM® DE FOMT®
EXALES ÓRDENES ^ 

lim o. Sr.: Rsmitido á ia f s tm s de la Oo* 
miaiüü perm aneaís dsi Oonsojo da E sta
do el expf!di9ü,te relativo á ia sprobaciów 
de tarifas de m is is ia  percepción, pra- 
Keaíadaa por la Oompañía La Roda Hsr« 
^anos, co:io0aionaria de ios servicios da 
c munioaoiones m arítim as rápidai y m- 
guiares da Africa, dicho alto Cuerpo con^ 
sultivG lo ha evacuado en 13 del corrí 
te m  lú siguiente forma:

«Exorno. Sr,: Ea cumplimiento de 
Reai orden espedida por el Mínlsiedíj 
del digno cargo d@ Y. E. este Gome¡o, m  
m  Comisión permanente, ha exam inada 
el expsdiente ^obre aprobación defii^itlva 
da las tarifas de máxima parcepolón d® 
la Oompañía La Roda Hermanos, coii aíN 
sionaria de los servicios de com unim - 
clones m arítim as de Africa.

^Resulta de loa antecedentes:
»Que al presentar dichas tariías la ex- 

preiada Compañía en 30 ¿e  Septiembre 
de 1911, manifestó qua las anteriores se 
confeccionaron con uria gran precipita
ción para qua pudieran ser implantadoa 
ios servicios en l   ̂de Agosto de 1910, y  
al fijar en ellas la mayor baratura posi
ble ©n beisefioio del comercio, olvidaron 
que por ©1 pliago de condioiones habían 
adquirido te obllgítoi0u do ei^lablecer uu^,
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t  en los trsBSporfes qiia so hicieron 
cuenta del Estado del 60 por 100 en 

el personal y 50 por 100 en las mercan- 
ihí3¡ f  como fijaron en sus tarifas máxi- 
t  ISIS el mínim um  de percepción qua pn* 
c ie rca  establecer, resultaba que en la 
pí?áciio?í, al hacerse dicha rebaja, queda» 
b 'in reducidas á cantidades verdadera- 
3>i0nte ilusorias, razón por la cual han 
i itroducido un pequeño aumento en la 
i^^^sYñ tarifa general de paga jas y mer- 
c.meías.

2 M̂ediante Eeal orden de 27 de Sep- 
t: 6Bibre de 1911 fueron aprobadas provi* 
,g:0 2 ialmente las tarifas presentadas, por 
!T: iusiderar atendibles las razones expues- 
íi;Sí para justificar la pequeña alza que 
aparece en elias con relación á las ante- 
jfiores, y se dispuso rem itlrias á informe
0 3  los Mmisteriosi de la Guerra, Mariiia, 
Oobemación y Estado, y que se publica-
1 m  en la  G a c e t a  de Madrid para qu e  
e i el plazo de treinta días rem itieran 
u m  inform ei liS Cámaras de Comercio, 
glndicttos de ezportiación y demás orga
nismos B-eTcantiies é industriales que lo 
a ’-itimaran conveniente.

^Ea virt'aá do dicha invitación, las Cá» 
simaras da Comercio de Meliiia, B^rcalo* 
na, Tánger, Tetuán y Mogador, han p re 
sentado esoritcs en que se quejan del 
a imento introducido en las ta rifa i con 
rolg-'oióa á Im  qua anteriormo'ate venían 
rígiando, f  pidan que sa rebajan á los 
'predos que fijan ©itas últimas.

Mmi^iátario da Marina, en Reai or* 
é m  31 da Diciembre de 1911, informó 
qaa comparadas las nuevas tarifas con 
las anteriores, lesulían aquéllas con un 
r^^cargo de un  30 á 85 por 100 ©n los pa* 
aKajcs y transportes de la Península á loa 
puertos de Africa, y que si s@ considera 
que las tarifas militares resultan bajas, 
p jdrfan aumentarse, rebajando las de las 
mercancías.

»E1 Ministerio de l i ta d o  remitió copias
0 0  los informes de los Cónsules da T án
ger, Safí, Mazagán, Habat y Tetuán, en 
los que manifiestan que encuentran ex- 
fiusiyas las referidas tarifas y que deben 
rebajarse; del Cónsul de Mogador, que 
eiitiende no deben aumentarse Iss tarifas 
e^tre  los puertos marroquíes, por ser 
l[-’áa!es á las extranjeras; pero que podría 
e ítiidiars© el aumento de les fletes entre 
IP^paña y Marruecos, donde no hay que 
|f  iner la competencia; del Cónsul de La- 
i'?ich9, que dice puede accederse á la pe- 
ti<3i ín  da aumento sobre la base da que 
los pr»^cios de los fletas y pasajes no ex
cedan de ios  tipos marcados por Compa- 
t í m  y vspor^^ extranjeros, y del Cónsul 
da Casablanca, on el cual afirma que 
comparadas las tarifas de referencia con
1 s que aplican otras empresas navieras, 
tciuto nacionales como extranjeras, resul
ta  que los precios son en realidad m ódi
cos y equitativos, que los de Canarias 
Borían tal vez susceptibles de aumento 
|a r a  ciertos at^tlonlos, y que áe rebajsi?

algo los flotes, cibr-ía hacerlo entra los 
puertos da la costa da Marruecos^

»El Ministerio da la Guerra rem itió  
con Eeal orden do 11 de Mayo último, 
copia de una comunictción dei Presiden
te d© la Junta  de Arbitrios de M elillt, 
transmitiendo acuerdo da la misma, en ©1 
que se solicita rebaja da tarifas m  los 
transportes marítimos de mercancías y 
otras medidas ©ncaminadas al abarata
miento de los artículos de prim era nece
sidad de aquella posesión africana.

»Ei propio Ministerio de la Guerra, por 
Real orden da 11 da M^yo ú ltim o , m ani
festó que antes de la aprobación definiti
va de las tarifas presentadas por la Com
pañía La Roda Hermanos procedía in te
resar d© ella las rebajas de los pasajes y 
fletes, introduciendo las modificaciones 
qua sean precisas para hacer desaparecer 
las diferencias con las otraa Compañías 
de Navegación y las que existen ©ntre las 
tarifas actuales y Im  publioadag m  v ir
tud da lo dispuesto por la Real orden 
circular da 20 do Mayo d© 1911.

>Ei Ministerio de la Gobernación in 
formó en Eaal orden el© 2 de Octubre ú l
timo ,qu0 , por io qua reipeota al mismo, 
no existe inconvenienta alguno en que 
el citado proyecto de tarifas sea aprobado 
con carácter definitivo.

»Pasado ei expadfení© á ioforme dei 
Centro dei Comercio exterior y Expan
sión Cíomcrcial, planteó éúe  una cuestión 
previa, por encontrar contradiceióo entre 
lo dispuesto sübri las tarifas de las Com
pañías subveniíioB'ádas mi ia hm e  4.^ dei 
arlícuio 17 de la Ley de 14 d© Junio  do 
1909 y la que establece e! artículo 88 del 
pliego da condioíones, que concede ente
ra libartad de íarifás á la Compañía La 
Roda Hermanos, por lo que, estindo sub
sistente Cite últim o artículo, considera 
excusado cuanto pudiera m anifestar res* 
pecto á las sometidas á ia aprobación del 
Ministerio d© Fomento, ya que, aun cuan
do Í0  parecieran excesivas, no podría, á 
su  juicio, el Gobierno obligar al contra
tista á la reducción, desde el momento 
en qu© ha pactado con él que puede esta
blecer las tarifas que se la antoje, no te
niendo más intervención en ellas la Ad
m inistración que la somera inspección 
reservada al Ministerio da Fomento por 
el artículo 41.

^Pedido el informo á la asesoría ju r í
dica del Ministerio de Fomento fobre 
esta cuestión, después de examinar los 
artículos de la Ley y del contrato y per
tinentes a! caso, manifiesta que la eon- 
•tradicoión es más aparonía qua rsai, y  
aunque bastaría la sola considera-dón 
de quQ el precepto de la Ley no pueda 
ser derogado s i  reformado per un pliego 
de conáíúioneB, los térmínús en qua está 
redactado el final del párrafo segundo 
dei artículo 38, puesto en relación con la 
Obligación que en el 41 se impone al 
concesionario de presentar anualm ente 
M Ministerio de Fomento para au a^ro<

badoíi lag tarifási máximas que hayan de 
regir para los transporfes de pas^,jeras y 
mercancías son suficientes para concluir 
que el Ministerio puede y deba exam inar 
sin lim itación alguna la® tarifas todas 
presentadas por la Compañía La Roda 
Hermanos para el año 1911 1912 y apro= 
barias ó no, según lo estima conveniente 
y justo, en v irtud  da los inform es de las 
perF^onas y colectividades facultadas para 
em itirlos y de los preceptos da la Ley 
aplicables á la materia.

»Dado conocimiento de ¡a® reclam acio
nes presea?tadjs á la Compañía La Roda 
Hermanos?, contestó ésta en 26 de Oclubre 
último lo sigulertte:

>1.® Q‘j.e los artículos 88 y 41 del plie • 
go de condicioBes Incorporado á su con
trato, les da j  reconoce el indiscutible 
de reeho el© ser elfos los que fijen snoal- 
m ente las tarifas de máxima percepción, 
dando cuenta de ésíí^s s i M lnúterio de 
Fomento psm  q m  dieta su aprobación.

2>2 .® Qu© lo8 qii,e ban de pagar lo* 
fletes, Bíempra que pagan más de
lo que debar?, pero tienen en cuenta 
qus las ta riíá i terrestres son más ele
vadas,

5>3.® Que k s  tarifas presentadas son 
excesivamente economicéis, dada la n a 
turaleza do ios servidos qurí ue prestan, 
pues no es lo m'kmo uc vapor mercante 
csslquleri^ que uu vapor correo suji^to á 
ái^tñimiúñám  reglas de velocidad, de p e r
sonal, de esctilas y  da horarios, co m o  no 
6S lo  m ism o  tear^áportar maroanaías por 
pequeña velocidad q^Q traoaportarlas en 
exprés ó tren correo.

»4.® Qi;e no h^iilaQ fórmula para poder 
complacer al M kistro  de Msriiia, por ier  
punto impasible aum entar la tarifa m ili
tar, dado les términos del oonirato, sien
do la realidad, por ejemplo, que da Mála
ga á Malilla cobra cuatro pesetas por pa
saje de tercera, de cuyo precio no se puede 
apartar.

»5.® Que ei Minieterio de ia G oberna 
oión acepta las tarifas y ©1 Ministro Pie- 
nipotsneiario de Tánger aprecia, por el 
informe dei Oónsul de Gisablanca, que 
son rnódicas y siisceptibleí^ de aumento.

»6.® Que el Mluisterlo de la Guerra 
considera excesivo ei preoio da 150 pese
tas la tonelada de pólvora, p¿ro la Com
pañía lo estima defldente, porque de- 
biendo hacer estos transportivas en paque- 
ñas cantidades y no desapareciendo e l 
riesgo, tcBía que adoptar pracaucioaes y 
hacer gastos para no in su rd r  ©n la res- 
poaigabilidad de un desastre; qua sabsia- 
sa rán  la diferencia de 50 céntimos en 
bocoy de vino en el recorrido da Valen* 
cia-Alicante; que tadss Jm liquidaciones 
del m aterial ás guerra bq han iiücho con 
la reb^jt do 50 por 100, como juíítifiea con 
una certlfieaoión que acompaña, librada 
por ei Ocmigado de Valencia, y que siem 
pre qu© hEn gido requeridos han sum i
nistrado á bordo la manutención de los 
polcados p e  han traxi^portadoi
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dola á m o n  da uíia peseta por día* i  pa- 
BüT de qua pigáíB á 1*50 por írfpislaíúa ai 
Mayordomo dei foarao.

Qae hasta la fooha estiii lf.qii!« 
dándolos transportes da 
pasajes por ta rifa i espsoIí-'/ '̂ í̂ -- 
qua se halla lejos d© la m̂ í U geaa* 
ral, reservando lo^ preoios máximos para 
los essos anorm ak'i; f  

«B.° Qne comparados los prados de 
Málaga á MeiilJa con los de ia Compañía 
Gímemi Trasatlántica franoesa en d  re= 
cor-rido sim ilar de Cartagena Orán, re* 
sultán éstos muoho más elevados*

»La Junta  Consultiva de Oom,unioaoio* 
n03 m arítim as de em  Ministerio informó 
esta expediente, exponiendo las siguien- 
tes coiisIdaraoioneB:

«Q ae la Ley eia 14 da Junio de 1909, con 
arreglo á la cual se h m  establecido los 
gei:-vkdos de eomMnieaoioBea mtrítimBS 
BO coiitieBc mán dlspoBiaÍGii relativa á 
tarifas que la da la basa 4 /  de su rertícu- 
lo 17, según la cual en los aontr-^íos de 
las líneas s^ubYencionsdts, además de 
las pregcripdones generales f  de las m- 
paeiales q m  el Gobierno estmie n.6aesa- 
rías para cada servicio, ue estipulará en 
cum to al paiaja qü6 los precios para 
paña no sean superiores á los que ge es- 
UU zom  psra el extranjero, y en cuanto 
á la carga que se líst^ibiesoaii tarifas de 
máxima perc^^pción, aprobadas por el 
Gcbierí?.o previa aEdiendia de Cámaras 
de Oomereio, Sindicatos de exportaaión y 
otra^ entidadse análogas que lo Bolicitsn, 
en todas las líneas donde Im  sim ilares 
extranjeras con subvenciones de sistema 
análogo 5 sin ellas tengan establsoidaa 
tarifas normales ú cficiales que puedan 
servir de reguladoras á aquéllas para que 
se haga efectivo en toda su integridad el 
principio de que el producto español no 
pague en las líneas nacionales subven
cionadas más fletes que el sim ilar ex
tranjero en el país de su origen por las 
líneas de igual clase, cuyas tarifas se re 
visarán todos ios años con audiencia de 
las entidades citadas y en la forma que 
se determino en los contratos.

» Qu0  el pliego de condiciones, m edian
te el cual fueron adjudicados á la Com
pañía La Roda Hermanos los servioiDS 
de comunicaciones m arítim as compren
didos en el tercer grupo «Africa» del 
cuadro O, anexo ai c íta lo  artículo 17 de 
la Ley, dispone ©n su articulo 38 que 
el contratista podrá cf actuar en sus b u 
ques toda clase d© transportes da pa 
Bajeros, ganados y mereanoías de lícito 
comercio, con en tsra  libertad d© tarifas, 
y hacer todas las cperasiones comercia- 

. les propias de las ccmunicaciones marí* 
timas, subordÍBándose á pressripoiO' 
nes de di,3ho pliego de condiciones y 
siendo sus productos da ía propieiiad-ex^ 
elusiva delcontritíista, si bien deberá, zú 
obstante, atemperarse á lis  dlí^p a 
^u é  se determ inan m  la cíIeüsx Lí-j ao  ̂
f e  iranio de lp09 j  ea ios
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p.^ra su aplieadón en c u a n to  se refieran 
al fomento d e i tudsoio, trtní^portea com 
binados y demás que tiendan ai dasarro - 
lio da las comunicaciones en ganeraL 

»Qu© según lo prevenido en ©1 artícu
lo 41 del mencionado pliego, queda obli 
gado ©1 soBtratista á someter anualmente 
á la aprobación del Ministerio de Fom en
to Iñs tarifas máximas que hayan de re 
gir sus transportes de pasajeros y mer- 
o a n o ía s, las c u a les  bo  p od rán  modificar 
elevándolas sin ia previa autodzaoidn de 
dií^ho Minislorio:

»Qu6 no existiendo líneas similares 
extranjeras que p'íiedan servir de regu
ladoras á las de La Roda Hermanos, es 
inaplioabl© á sus tarifas máximas el c i
tado precepto de la Ley, por' cuya ra^ón 
sólo deben tenerse en cuenta para apro- 
MrínB las prejciipoioness de su contrato, 
que sólo Í8 impone la obligacióri de so
m eter aimalmentcs lae tarifás de máxima, 
pareepoidn á la aprobación del Ministe
rio de Fomento:

»Qae l€s términos d e l ,contrato, que 
obligan al eoatratlBta á rebsjsr un 60 por 
ICO el precio d© ios íranspcrlos del pe-r* 
2?0 Eal que viaja por cuenta d d  Estado y 
50 por 100 en ios del m aterial, las reba
jas de las tarifas implica una pérdida 
considerable para la Compañía, pues no 
hay que perder de vigía que nuestras eo- 
munieaa!o53.e^ con Africa astin  desgracia” 
ds'meote llmitad-^r por hoy á los trans* 
portes m iltoreg, bastando para demos 
íra r la baratura do éitos ©i haisho que 
cita la Compañía da que con im  tarifas 
aum entadas im porta cuatro pesetas, con 
el descuento del i l  por 101), el pacaje de 
cada soldado desde Málaga á Meiilla: 

»Qu0  las tarifas do cuya aprobaciónse 
tra ía  son las de máxima percepeión, ó 
sean las que señalan ©1 límite hasta don
de pueden llegar los precios d© ios trans
portes, loa cuales Bólo m  aplican en casos 
extraordinarioB, siendo m  cuantía uca 
previsión de futuras contingencias y un 
medio de poder afrontar en casos ex tra
ordinarios el encarecimiento de los a r 
tículos necesarios para la navegación, 
splieándose en ia práctica otras más ro- 
duoiáa^ reguladas por ia oompoteneia 
mercantil, y qu© la Compañía ha de ser 
la más interesada, por consiguiente, en 
rebajar el precio mínimo que consientan 
los gastos del tráfico;

»Qae son aíendibles y justas las razo
nes alegadas por la expresada Compañía 
para justificar la elevación que ha in tro 
ducido ©a sus tarifas; y 

>Qu0  siendo lógico adm itir como cier
ta la afirmación qua ha hecho en m  es
crito d© defensa, de que liquida ios trans* 
parles de m eratncías y pasajes por tarifas 
especiaos reducidas que ge haiían lejos 
.d© la tarifa geaersi, lo evidanída quo 
nmgñ.a p-íírJtii6Ío piiadí^ eaasar el au.men- 
ta ai comercio, goi ía poco equitativo obli
garla á suprim ir dicho aumento, y por 

jlft m tuja ^uq poir ello

coB.s-'^gulríñ el Estado en los transportes 
oñclalosi, privaría d© la dlferenoia que le 
queda entre las ta rifa i que cobre y laa 
qu© tiene derecho á cobrar, para hacer 
fren te , como queda expresado, á las alte* 
raciones que sufren Io3 flates obedecien* 
do á leyes económicas conocidas que no 
es preoiio determ ingr,

»La Ju n ta  propone, en consecuenoia, 
qu© procede conceder la aprobación defi
nitiva del M inisterio do Fomento á las 
tarifas de máxima percepción de la Ccm* 
p aá íi La Roda Hermanos, que fueron 
aprübadss provisionalmente en  27 dd 

Beptiembre á© 1911, y deben sólo regii? 
hasta  ia terminación del año 1912.

3>1! Negociado correspondiente da ese 
M inlitsrio  propon© de acuerdo con el 
dictam en que precede.

»La Dirección General do Industria , 
Comercio y Protocaióa á indusUias m a
rítim as, expone:

»Qu0  es preciso aplicar con rigor el 
precepto legal de que las tarifas «e revi

sen anualm ente para que no ccurra como 
en cteos análcgos y en el actual que f  a 
apliquen las tarifas más de ám  años;

»Qü0  no puederí splifjars© tarifas cuyoi 
preoios Bsan m ferioiea á Ips similar©! 
del extranjero, y 

»Qae la^ tarifas sim ilares ©xíranjeras 
(con laa que m  pueda comparar) existen 
ó ácbtín existir, y que no precisa que para 
que tengan el carácter de similares, á loa 
efacíos de la Ley, sean idénticas ó quo 
h tg án  iién tico  visje que las de ía Com
pañía de que so traía, sino que baíitará al 
efecto que sean de Oompañíag que hagan 
viajes gimiiáres ó sigan rutas análogas á 
las que gfgue la Compañía La Boda H er * 
manes, y term ina proponiendo se oiga el 
pgrecer de la  Comisión permanente del 
Consejo de Estado.

»Acordada por V. E. la consulta del 
Consejo de Estado en su ComMón per
manente, past éiía á exponer su opinión, 

í  undáudola en las siguientes considera
ciones:

»La cuestión planteada por ese Minis* 
terio, y que parece ser el objeto prim or
dial d© eita consulta, ó sea la relación 
entre el artículo 38 del contrato entre el 
Estado y ía Compañía concesionaria, a r
tícu lo  que establece la entera libertad de 
ts rifas, y el artículo 17 de la Ley, que li
m ita esta libertad gcmetiéndola al p rin 
cipio de que no rebasen el precio esta
blecido en las líneas similares ex tran je
ras, no tiene aplicación al presente oasot 

»La línea de La Roda Herm anos pres
ta el serviolo del tercer grupo, Africa, 
del cuadro O de la ley de Comunicacio
nes marítimas, y 6S Buñcieate la lectura 
del artículo 2.  ̂ ele la misma Ley y 7.® do 
su Reglamento para comprender que sa 
tra ta  de! tráfico áenominado de cabotaje 

, reservado exclusivamente para 
los buques de bandera y construcóióii 
nacionales.

.QpniionesQif de eetq ei ^ne poedf
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hacerse la afirmacióii que denta  la 
Consultiva de que no exiiiteii líneas sirni 
lares esírsnjeras, y que el principio da 
libertad de tarifas par% esta línea, oon« 
signado en ©1 arlíeulo 88 d© su contrato, 
no se halle en contradicción con el a r
tículo 17 de la no sucediando lo m!s^ 
mo ©n el contrató eon la Compañía Tras^ 
atlántica á&.limün. á la Bavt’gtcióa de 
altura á que se rcfií^r-e el cuadre B de la 

7 0^ aplica tal presepto.
>D© aquí deduce este Ocnsejo en su 

Oomislón permanente, que dado ©1 ca
rácter de las tarifas Fiometidas á la apro* 
bación de eso Minisíerio como do máxi
ma percepción para que la Compañía 
dentro de ese lím ite pueda establecer las 
que la comptitencia com erckl exlja^ no 
hay incon^^ementeen que sean aprobadas 
en virtud da las mismas considaraoi^nes 
e^rpuestas por la Junta OcnsiütiYa ©n su 
informe que queda expuesto,

»En lo que sí se halla de acuerdo erde 
Consejo en su Oomisióii permaiiante con 
la propuesta de ia Dlreacioí^í es en la n© 
cesidad d© que m  cumpla con rigor el 
precepto sreglamentario qus exija la re= 
visión anual de las türifas, debiendo ser 
en lo sucesivo tramirados con la neoega- 
r i t  celeridad los expedientes de esta n a 
turaleza, á ñ a  de conseguir tai resu l
tado.

>En consecuenda da lo oxp'isesto, este 
Consejo en su Oomislón permanente^ d©

' acuerdo eon el diciamen de la Junta  con
sultiva d© esa Ministerio, es de opinión: 

Que procede aprobar, oo.n cirác» 
ter deñsilivo las tarifas de m áxtm i per
cepción d© la Compañía La Roda H erm a
nos, á que esí© expediente b© reñére; y 

, Que ge cumpla 6n. lo sucesivo oon 
rigor el precepto de la revisión anual de 
las tarifas, procurando la mayor breve
dad en la íram itadón do los expedíeníea 
que 88 ín itrE jan  á este efecto.»

Y conformñndo-i0  S. M. e! R ey (q. D. g.) 
con ©1 preinserto ÍBÍorme, ha tenido á 
bien resolver como ea el misEao se pro
pone.

De Real orden lo participo á V. L para gu 
conocimienío y efeoíos oongiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
29 de Mar^io d© 1918.

YILLANÜEVA. 
limo, Sr. Director genera! de Comercio,

Industria y Trabajo.

I Lo que de Real orden oomtifíioo á V. I. 
para su coBooimiento y de??aás ©fastos. 
Dios guarda á Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 81 de Marzo do 1918.

VILLAOTJEYA. 
Señor Director general da Obras Fü-

blieg.^.

íBIiSMiOM OEHEál

limo. Sr.: Para poder dar cum plim ien
to á lo ordenado en la disposición 6.  ̂ de 
la Real orden de 28 de Octubre de 1911, 

M. el R ey  (q, D. g.) m  ha Bsrvid© dis
poner que antes del 1.® d© Diciembre del 
corrisní© año so cumplan por los Ayun* 
tamieotos interesados eusntos requisitos 
tienen que llenar antes del anuncio da 
subasta para llevar ésta á efecto, y que 
quedarán desechadas las proposioiones 
de los que uo |o  hayan veriñoadoi

liíEO. Sr,: La J m ta  OoB^ultiva de Se
guros tiene el hcnor de dictam inar que 
procede la aprobación del Informa emi 
tido por la Bacsión de Aíjcidantes en el 
expadient© da la  Samadad Progreso, mu- 
tu® de accidentes del trabajo, Madrid, 
respecto á la mscrlpción de ésta ©u el 
Registro oreado por la Ley de 14 do Mayo 
d© 1808, y m  se  YÍñíiá  propone bs dis
ponga que so ir-scriba á la Sociedad Pro- 
graip, m u tm  do aceider¿tes de! trabajo, 
pero con M coíidtoion do que la Justa  
gensr^I extraordinaria qoe celebre ha de 
sancionar Im  mcdiñeacionei introduoi 
das en bus Estatutos por el Oonsejo d@ 
AdmÍBístriioloH j  á enviar á asta Dentro 
juntam ente con el oertiñcado que tai beH' 
cien acredita e-j ampia res impresog^ de los 
Estatutos mo!Íí.ñQac!os.

Y conformándoso S, M. ©! R ey (que 
Dios guarde) con ©I preinserto dictamen, 
se hn. servido resolver como en el mismo 
BB propone»

De Eeal orden lo rligo i  Y , L  para iu  
conoatniieBto f  efectos. Dios guarde á 
Y, I. muchos añoi. M tdnd , 1 ° d@ Abril 
da 1018.

YILLANUBYA.
limo, señor Comisario general da Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva ño Se
guros tiene el honor de diotamiiiar que 
P'focadQ la aprobación do! inform e emili- 
do por la Seecion áe Accidentes m  íd e x 
pedienta da la en lid td  L’Abdila, Madrid, 
reBpeeto á 1.a solidliid  d*3 m scripdón, y 
©n m. v irtud propona sê  dlgpoi^ga quo 
proceda la iüscripdón de esta Sodcclad 
en ©i ram o de Pedriioo, paro m n  la con
dición da que pre.senie los jastiñcaníes 
de haber sido modiñaado el ariícuio 44 
de los Estatuios de acuerdo con lo qu© 
pravieii© el arifoulo 37 de la Lay de 14 d© 
Majo de 1908, y d© qna ©I capital. Booial 
OBtá completamente deseMbolsado.

Y coBfor.máadOíi0 S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ssrvido 
resolver csomo en e-I mismo se propone.

Bü K m l orden ío digo á Y. I. para bu 
oonoeimiento y efectos. Dkg guarda á 
Y. I. muchos años, Madrid, Id áe Abril da 
1918.

m im jm m w M  
lim o, señor Comisarlo GsEoral do Se

guros.

M INISTERIO DE ESTA D O  

ñ n h m ew eta ^ '^m ,
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El OóBBul de Eápaña en Río de Jan e i
ro, p a rtidpa  §. ©Bte MIolPierio e! Lilleai* 
miento dei súbílito español Cándido Ou- 
balOj natural da Pereira de Áginao, pro
vincia de Orense, de veaBlItrég año^i^de 
©dad, solleríí, de oñcio cantero, t̂ós.©f;j’do 
GH hi eiiiíli..d de .Aearspe, Estado de Cea- . 
ra, en el Brasil.

^Madrid, 4 de Abril de 19í3,--Ei Sub- 
seoratario, Masiuol González Hontoria.

El Cq.?isü! de España en la Habana, 
partKíi n  á Müilster.io la defunoiou 
del B V (M ©gptñiii José Iglesias Expó
sito, do Oran so, do treinta y cua
tro i.ñ-1 , cJijado, serebo, y vedno de la 
cal!© da Empadrado, húmero 7, de agua- 
lia cmcl..td»

Msdrid, 5 de Abril da 1913.-»E1 Subsa- 
creí^trlo, Manuel González Horitoria.

E.i Cónsul de Blspaña en Marsella, par- 
tialpa á este Miniaterio la defimcióa dal 
súbdito español Bernardino Abside y 
Abaláe, natural di3 Baade, provincia de 
Pontevedra,

Madrid, 5 de Abril de 19l3.=EI Bubse* 
oratario, Manuel González Hcntoria.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y j u s t i c í á

T i í i i lo s  H e ia o ,
Relseioii da instancias presentadas ©u 

eMe Ministerio en hm meses de Enero, 
F'2-=brero y Marzo de 1913 para su im:er- 
cíón en M G ace ta  d e  Ma d iÍi d .

D. Mateo María Cabr^zt do Váoa y Riiiz 
Boldado, Marqués da Yaideoañas, solicita 
Reai carta de m cm ión m  el Título de 
.Marqués d© Fuouto S.^^ta.

D.® Olotiiíle Marí'5. Fuig do Abaría Mlr 
y Fortuofj soiicrm Re^i ©arta de sucesión 
6B ©I Tí uio ele Conde da B rks.

El Oond© de la í?olidta m  con-
cada á m  hija O.®* María O dsüua Oüorlo 
y  Marios, Ke.vil earfa ^racasión en ©1 
Tít?ilo de Deque d© ./irgote.

■D. Lilis Salto y Cortáis, sclicita Real 
carta de Bacesión en ©I Título de Mar
quéis do Ho.8l.ves.

D. Jua.il Manuo! S lnchíz y Dojat dea 
AUimas, solicita .Real csrt^ de snoesión 
en ios Tirulos da Duque de Almodóvisr . 
do! Eío con Grandeza España y Mar- 
quáíí de Almodóvar dol Río.

D.®* Mmí/á del P llsr Sandovai y Melga- 
rej-'o Bolioita Roa! de ira cesión ea
f/i Título áe .Marqués de YaldogaeíTero.

¡X  ̂ .Eloaa BarrioB y Apariaio, solicita 
Real carta do sucasión on ©1 Título de 
Marqués de V.iiR^bsiIa.

D. Joüó Yaseo y Yasco, solloita Real 
carta dé sucesión en cd Título da Conde 
de la Oooqutsta de las Islas Batanes.

,:0. Jüse FI.B.tt y Ctu’vajti; Oon-i© de Fl- 
E tt, solieita E e tl carta d© corifirmación 
en los Tí luios da .Marqués de Terra.no va, 
Oonáo de M ajalde y CoMda da Yillañor.

El Duque áe Solferino con Grandeza 
de España, Marqués da Coscojueia coa 
Grandeza de E^^paña, Conde d© Castillo 
do Centellas, solicita so conceda á su h ija  
D, Luis Gonzaga de Lianza y Bpbadillai 
Real Mc?neia para p o n tv m
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doñcepdón Oastrillo j  SanfisáB, 
Mtrquesa de B-ntm e|í qe î Grandeva de 
Espsña, de lai Omefas del Be-
«serrOg Visooadeia da Benaolii^j solicita 
Eeai iicsaeiá para contraer matrlmt^aio. ' 

í). MantisJ da !a íáastra f  da Blando, 
faifo d© los Mirqueges de TorranEavi'?, so* 
limta Eaal iiceada  para contram* matri-’ 
monío«

D. Ramón Harenes y G arda Alegóii, 
Marqués de Grigoy j  otros TítaloCj sol!- 
eita,. Real carta de snc^sioB én loa Tílalos 
de Gonde díá Fá Peña de! Moro j  Y1¡sco.e • 
de éM Áieion.

Oarmeii de Uriarte y Manuel de 
Villana Badía y Alvares de f  miñyBolM- 
ta Eaai üarta, de ^m-ésión m  el TíIüIo de 
Marqnás da Gracia Real,

D. Diego toeepafádo® y Carvajal, Con^ 
d© de TreÉpalaciofá, solicita Reai iicenoia 
para contraer matrimonio.

■ í). José María Meneos y Rebolledo de 
^Palafox, Daqiie da Zísragois^, Conde de 
los Arcos y Marqués, de fisazán, solicita 
Heai mxtü  de sticasión en el Título da 
MarqnÓs de Cañizar.

i).®* María Blanca Meneos y Eeboilsdo 
d© Falafox, Marquesa de San Felices de 
Aragón, solicita Heal carta de sucesión 
en el T ítulo de Marqués da ífayarréSi 

D, Francisco Car?©jal y Xifré, solicita 
Real carta de sucesión en ei Títalo da 
Conde de Fontanar.

D. Carlos Aurioles y García Alesón, 
solieiia Real carta sucesión en los Tí 
tulo de Conde de la Peña del Moro y Via 
conde de Ab són.

D. Manuel Hendía Santos, solicita Real 
carts de suecsión en ei Título de Marqués 
de Vailojo.

t), Juan Casani y Queralí, Conde de 
Orón, solicita Real autorización para usar 
en España el Título pontificio de Conde 
de Gíraldeli.

D. Fernando Irarrazábal y Machenra, 
solicita se rehabilite á su favor ei Título 
de Marqués de la Pica,

Madrid, 81 da Marzo de 19l3.=El Sub- 
seoretarioi J . Quiroga,

Resoluciones adoptadas por este Mi
nisterio en las fechas que ñ continuación 
se expresan para su inserción en la G a
ceta DE Madrid .

9 de Enero de 1918.—Mandando expe
dir Real carta de sucesión en ©1 Título 
de Marqués de Fuente Santa á favor de 
D. Mateo María Cabeza de Vaca y Rufz 
Soldado, Marqués de Valdecsñas, por fa
llecimiento de su padre D. Rodrigo Oa 
beza de Vaca y Sánchez Arjona.

15 ídem.—Mandando expedir Real car 
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Llano á favor de D,^ Elisa de Llano y 
Guillot, por fallecimiento de su herm ano 
D. José Llano y Guillot.

20 ídem.—Mandando expedir Real ca r
ta de sucesión en el Título de Marqués 
de Huelves á favor de D. Luis Salto y 
Oortés, por fallecimiento de su herm ano 
D. Carlos Salto y Cortés.

20 ídem.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en ei Título de Vizconde 
de Campo Grande á favor de María 
del Carmen Alvarez Tejera y Jo ve, por 
fallecimiento de su tío D. Plácido de 
Jo ve y Hevia.

20 ídem,—Concediendo Real autoriza
ción á D. Carlos Serra y Pickman para 
que pueda usar en España el Título de 
Marqués de San José de Serra, que ie ha 
sido concedido por Su Santidad Pío X.

7 de Febrero.—Mandando expedir Real 
carta de sucesión en ios Títulos de Du
que de Aimodóvar del Río con Grandeza 
de España y Marqués de Aimodóvar del

Río á favor de D. Juan  Manuel Sánchez 
y Dujat dci Allime^, por falleoimiento áe 
m  padre D. José Eamon Sánchez y de 
liqcesi ^

f  ídem.—M asáan’J.o expedir Éeaí carta 
de g-ucasión m  el T ílu h / da Marqués de 
VaMeguarrero á f^vor de María del 
P ilar Bandovai y Molgi^rajo. por falleci- 
m iento de m  herm ana D,®' María Amalia 
Sandovii y Melgarejo.

11 ídemo—Mandañílo e tpad ir Real ca r
ta de sucesién en ei Título d© Marqués 
d© Yistábelia á favor de Elena Bam os 
y AparidOj.pDr f^ ied m ien to  da bu her- 
m.mo B. Julio RuO.no Barrioi y Apa
ricio, _ ■

t i  fdéiñ.—MañdaEdo e tp eá ir Real car
ta de sucesión en e! Título de Oond© áa 
la Conqul^da de Im  M as Batanes á favor 
do D. FraiidBeo de Asís José Vasco y 
Vasco, por f allQclmiento de su padr© don 
Francisco Vasco y Yññmi

26 Méíñ.—Mtnciando expedir Real csr- 
ta de sucesión en ©i Título do Marqués 
do Feria á favor da D. Alvaro Cruzaí y 
González de Estetaai, por falleoimiento 
de su padre D, Manuel Cruzaí y Ocha- 
gavia.

-26 ídemi-^Mtndando expedir Real car
ta úe fefioeslón en ei Título da Duque de 
Aígete y m  la Gmiidezi de Esoaña á él 
unida á favor de D.® M arít Cristina Oso» 
rio y Martes, por fallecimiento de su tío 
D. José Osorio y Siivi, Marqués de Aioa- 
ñices y otros Tíinlos,

28 ídem.—Maridando e tped ir Real c a r
ta dé sucesión en el Título da Barón de 
las Rodas á favor deD,® María de la Mer* 
ced de Puig Saiamó Ferrer y Fraacesch, 
por fallecimiento da su padre D. José de 
Pulg y de Ferrer.

4 Marzo.—Mandando expedir Real car
ta de sucesión en e! Titulo de Conde da 
Fontanar á favor do D. Francisco Carva
ja l y Xifro, por fallecimiento de su padre 
D. Francisco Carvajal y H urtado d@ Men
doza.

4 ídem.—Mandando expedir Real carta 
de sucesión en ©1 Título de Duque da Es 
trem erá á favor d© D. Iván de Bastos y 
Ruiz de Arana.

4 ídem,—Mandando expedir Real car
ta  de sucesión en el Título de Conde do 
Brías á favór de D.* Oiotilde María Puig 
de Abaría Mlr y Fortuny.

4 ídem.—Mandando expedir Real Títu 
lo 5 Aibalá de Montero de Cámara y 
Guarda da S. M. á favor d© D. José Bainz 
de la Maza y Laso da la Vega.

6 í lem.—Real decreto haciendo m er
ced de Título del Reino con la dsnom i 
nación de Marqués da Guelaya á favor 
del Teniente general D. José García Al 
dave, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

6 ídem,—Concediendo Real licencia á 
D.* Concepción Castriilo y Sanjuán, Mar
quesa de Bonamejf con Grandeza de Es* 
paña, Marquesa de las Cuevas del Bece 
rro, Vizcondesa de Benaoján, para con
traer matrimonio con D, Manuel de la 
Lastra y de Lienáo, hijo de ios Marque* 
ses de Torrenueva.

6 ídem.—Concediendo Real licencia á 
D. Manuel de la Lastra y de Lleudo, hijo 
de los Marqueses de Torrenueva, para 
contraer matrimr nio con D.* Concepción 
Oastriilo y Sanjuán, Marquesa de Bena- 
mejí con Grandeza de España, Marquesa 
de las Cuevas del Becerro, Vizcondesa de 
Benaoján,

6 Ídem .—Concediendo Roa! licencia á 
D, Luis Gonzaga de Lianza y Bobadilla, 
hijo d© los Grandes de España Duques 
de Solferino, Marqueses de Cosoojuela, 
Condes del Oastiiio de Centallas, para 
contraer matrimonio con D,®* María do

■ é f
los Dolores Albert de Peralta y Despu-
jols de Sevillosa.

18 íd6m.--“Mandaiido espedir Rasl car
ta de Bíieesión en el Título de Marqué^' 
do Cañizar á favor de D, José María Men* 
eos y Rebolledo da P&lafox, Duque dO 
Zaragoza con Grandeza de España, Con
de de ios Arcos con Grandeza ds España; 
por f álleoimianto de su tía D.^ Joaquina 
Rebolledo de Palafox y Guzmán.

18 ídem.—Mandando expedir .Real car* 
ta de sucesión m  el Título d© Marqués 
de Navarrés á favor de Dó® María Blanca 
Meneos y Bebollado de Fal&fox, Marque
sa de S tn  Felices de Aragón, por falleci
miento de su tía D ® Joaquina Rebolledo 
de Palafox y Guzmán.

iS íd6m4:r-Coneedi©ndo Real licencia á 
D. Dií?go Trespalátíioé y Carvajal, Oondo

y
M  ídem.—Mandando elpedíB  con ca-* 

rácter provisional y sin perjuicio dé ÍQf’- 
cero de mejor derecho, Real carta de su
cesión en 6Í Título do Marqué?^ de Llane
ra  á favor de D. Vicenta Castillo Orespi 
de V&ldaura.

Madrid, 31 de Marzo de 1913.—El Sub- 
gedreíario, J. QuirogSs

En el Juzgado de prim era Instanoiá áe 
Ohelva se halla vacante la pieza de Médi
co forense y de ia Prisión preventiva, que 
deba proveerá© en ia forma dispuesta en 
el artículo 9.^ doi Reai decreto de 1.® de 
Mtyo de 1911.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio dentro del plazo de quin
ce día®, á contar desde el aiguiante al de 
la publicación de este anuncio en la G a
ceta DE Madrid .

M idríd, 8 ie Abril de 1913.=El Subse
cretario, J . Quiroga.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E  G UERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones decraradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Marzo, que 
con arreglo al artículo ádicional de Ja 
Ley de 22 de Julio  de 1891 deben publi
carse en la Gaceta de Madrid.

D.^ María Luisa Izquierdo Valor, 625 
pesetas anuales.

D.® Vicenta Anastasia Tellaéche Arre* 
gui, 625.

María del P ilar Gómez Valdelomar,
1.600.

D.®* Vicenta Ortiz Feliú, 1.650.
D S o f í a  Vázquez Jáuregui y herm a

na, 1.250,
D.'" María Asunción Zubeldia Arana, 

1.250.
D.‘ María de las Mercedes Barrón E s

teban, 1.350.
D.® Petronila Morales Bergón, 2.250.
D.‘ María de ios Dolores Pardo Pardo, 

1.875.
D.®̂ Gregoria Dolores Mallaina y Fer- 

náüdez de Arellano, 1.660.
D.“ Catalina Farnández Lora, 470.
D.* María de la Cruz Boncero Aguí- 

rre, 625.
D.® Josefa Arzac Alberdi, 1.250.
D.® Eugenia Velasco Soler, 2.062,50.
D,® Josefa Serrano San Germán y her

manas, 450,
D.® Ju an a  Montero Castro, 625.
D.® Ig a ic ia  Ventura Arroiz, 1.250.
D.® Amelia Dopico Rebollar, 470,
D.® Dolores Mata Lizaso, 1.125.
O.® Maiía de Jesús Beatriz Fernández 

Zaragarsyj 6 ^ ,
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D.* Micaela Merfiso Tí-J âa» 625.
D.* Carlota Nicoiau San Báríolomé, 

BXOO.
D.* Marfa del Pilar Olagüanaga Sáiiiz 

3̂ hermanos, 625.
D.* María del Carmen Farnáades CaS' 

tafiÓQ y Sánohez, 1.250.
D,®' Fernanda Felisa Córcoles Resi- 

naf, 1.250.
D.®* María del Carmen Fernández üsa- 

biaga y hermana, 1.250.
D.®̂ Prudencia ür seguía la ta ra in , 1.125.
D.* Juana Iglesias Gómez y harma^ 

na. 625.
D.® María P ^ tn ck  Garrido. 470.
D,® Nioves Vega Quiñones, 1.250.
D.® AngeH  Moróií Franco, 400.
D.® Angela Cándamo Meniiiola, 470.
Madrid, 3 i de Marzo da 1913.=E1 Ge

neral Seereíario, Mad&riaga.

MlWlSTERiO DE HACIENDA

H i r e o e l é n  € le n e r « & l á e i  T e s o F o  
p ú b l i c o  y  O F ^ e B S c ié M  g e a e f f s l  
fie  d.cl B otad o ,
Con arreglo á lo determinado en el 

Real decreto de 80 de Diidembra último, 
á isp ’>nieBdo hi í'ml.dós da ObiigaciioBeB 
del Teí^oro por 800 milloEe.^ de peseta§5 

Es a Dirección General ha puesto 8b 
circid^ción Obligaciones del Tesoro al 
portador, emitidas á la fecha de 1.® de 
Enero último, al vencimiento de 1.® de 
Julio  próximo en distintag serles, por 50 
millones de pesetsa, según ei detalle si
guiente:

Obligaciones á seis meses feaha, al ven
cimiento de 1.° de Julio  próximo, con in
terés á razón de 3 y medio por 100 anual 
pagadero por trimestres vencidos en 1.° 
de Abril y 1.° de Julio do 1913̂  llevando 
unido les títulos e! da 1.® de Julio de 1913, 
que es á vencer: 5.930 de la serie A, nú 
meros 19.067 á 24.996, de á 500 pesetas 
cada una, y 9.407 de la serie B, números 
16.289 á 25.695, de á 5.000 pesetas cada 
una, importantes ©n Jühío 50 millones.

Consideradas iaa meneionsíd^s Obliga
ciones con el osráoter de efectos públiec s 
según el expresado Rsal decreto, y ha 
biéndos© entregado en negooiaoión al 
Banco de E^píiñíí, podrán salir á la con- 
tra tadón  pública ©a cuanto e? Mirdsterío 
de Fomento se sirva dar la autorización 
á que sa refiere el artículo 17 del Regla
mento da Is Bolsa de Madrid.

Madrid, 7 de Abfii de 19i3.“ -El Direc
tor general, Eduardo Ródsnas.

—

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
P l r e c e i ó n  C r e n e r M  d e  A d n a i iu l s -  

t ra c té M .
Habiendo sido nombrados D. Francis

co Monleón y Torres, Secretario de la 
Diputsoión Provincial de Valencia; don 
Cayo Faustino ConvOTa Martínez, Sacre 
tario de la Diputación P rov iada l de 
Cuenca; D, Julio  Víelva de Oos, Conta
dor de fondos de la Diputación P rov in 

cial de Falencia; D. Frajioigco López Ve- 
ray, Contador da fcmdosi del Ayuntamiea- 
tú 'úB Garons; D. Fr^^rrcisco Arguch St- 
huquillo. Jefe de la Sarclón da examen 
de presupuestos y cuantas municipales 
en el Gobierno de ia provincia de Cuen
ca; D. Luis Veray y Yallés, Jefe de la 
Sección de examen de presupuestos y 
cuentss municipales en ©1 Gobierno de 
la provincia de G eront; D. Antonio Ve- 
lasco Camacho, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Martes (Jaén), y don 
Lufa DcííBpBiar Muñoz, Oo.ot>sder de Fon
dos de! Af luít^íralfínto de JumiUa (Mar- 
ci^), previere -̂1 Re-
glameiuito de 11 de Diaiem.hre'de 1900.

Madrid. 8 d-d A bril de 19i3.“ =Ei Direc
tor general, L* B eiaund^

M INISTERIO DÉ INSTRUCGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S ía b se c re ts iF ia ,

RSCTIFIOACíÓiV

Hídvióudes© Incluido el nombre de don 
EaiUio Folién Soíé en lista da aapi- 
rñntBB qiie han Bollcitado tom ar parta en 
las oposiciones á Ires pU.z^s á& Prof-'^sor 
de entrada d© DibiiJo^Ariístiao de la Es* 
cuelit da Arte^ f  Oñelo^ de Madrid, pu
blicada en la G ace ta  de 15 da Biarzxo úl
timo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto Be h ag t 
la oportuna roí^tiñoacióa en el sentido áe 
que o! vardad^ro nombre dal interesado 
©i D. Emilio Fortún Sofé.

Madrid, 3 de Abril de 1913.—EI Subs©  ̂
crctario, A. Mendoza.

Por orden d© 2 da! actual, y con arre
glo á lo dispuesto en el artfaulo 6.® de la 
íey de 4 de Junio de 190' ,̂ ha sido nom 
brado O. Modesto E,!ípsña y Odve, en 
tum o de cesantes, A.iixUiar da la Cü-mi- 
Baria del Hospital elíoico de esta Corte, 
con el sueldo anual do 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta d s  Ma 
drid para conoolmiento del ÍDtsreaado, 
quien, si no bo posesiomBd de su cargo 
tíeíitro da! plazo reglamentario rá ex 
ciüído d^l escalafón, en virtud de lo que 
pre cribe el artículo 62 del Reglamento 
d©24 d© Febrero de 1911, áiobido para 
aplicación da la eitsda ley.

Madrid, 4 de Abril de 1913.—El Subse^ 
oratario, A Mendoza.

Por órdenes de 3 del actual y de con
formidad con lo que prescriba el arííou- 
!o 90 del Reglamento de 24 de Febrero 
do 1911, dictado para aplicación de ia Ley 
de 4 de Junio de 1908, han sido ascen
didos:

D. Pablo Bravo y Jiménez, á Bsáel del 
Instituto general y técnico do Oáceres; y

D. JoséRulz-Zoiriiia y Jiménez, á P o r
tero del Instituto.

Lo que se publica en ia G a c e ta  d e  Ma

d r id  en cumpIimíeBto de lo dispuesto en 
el artículo 57 dei citado Reglamento.

Madrid, 5 da Abril de 19í3.=Ei Subsa- 
cretario, A, Mandoza,

En virtud da examen y por orden de 8 
del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Oáceref, 
D. Angel Vargas y Huele, núm ero 44 da
ios sp.spíraníes aprobados.

Lo que se publica ©n la Gaoeta de  Ma 
drid en oiimpümiento da lo disimesto en 
el artículo 57 úeí Reglamento d a '24. de-
Febrero de 1911, dictM'o pür^. aplioaeldn 
dñ ¡M Ley de 4 de Junio de 1.903 

Madrid, 5 da Abril de 1918.—El Subse
cretario, A. Mendoza.

Por Real orden de 4 del actual y coa
arreglo ai artículo 4.^ de la Ley de 4 de 
Junio de 1908, h t  sido nombrado D. José 
Lourido y E^piñeira, en turno de cesan
tes, Oficial da ia Secretaría del Instituto
general y tá-3BÍco dé Stlamanca, con ©1 
am ida m m l de 2.000 peseta^!.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
M a d r id  para conocimf.erdo dei interos,a« 
do, quien al no se posíísiana^e de su c a r
go dentro del plazo reglamimtario, será 
excluido del osodafón, en virtud de lo 
dispuesto en el;.,a-fííaulo 62 dal Eegla- 
mento da 24 de F6bre.ro de 1911, dictado 
para apileasida de la citada ley.

Biadrid, 7 da Abril de 19i3.=Ei Subse- 
cretardOg A, Mendoza.

Por Beai ©rden de 4 del actual, y con 
arreglo ñl i^irtículo 5.° de la Ley de 4 de 
Juíiio de 1908, ha Bido nombrado D. J u 
lián Jiménez y González., en turno de ce- 
m ntm , Aspi-miüti  ̂de la de segundos 
d© la Secretaría &e m te  Mimsterio, con 
el sueldo anusj de 1 500 pemtñ^.

Le qf4 e &e publica en la G ace ta  de  Ma
drid  para  ̂ d I interes.tado,
q^ife^ f! ► o .?!• íí© de su cargo

tario será ©x- 
. f m, e>n v irtud  de lo oís- 

a lícaío 62 del Reglamento 
.u FííbreiO de 1911, dictado para 

apD.e.smón da ia citada ley.
Malriáí, 7 de Abril de 19i3.=?-El Subas- 

eretario, A. Mendoza.

Por orden de 5 del actual, y con a rre 
glo al. grtículo 6.° de la Ley de 4 de Junio 
da 1908, ha sido nombrado D. Adolfo F e 
lipe Diez y Aiicsnte, ©a turno de casan
tes, Escribiente dal Instituto general y 
térmico de Cádiz, con el sueldo anual de 
1,250 pesetas.

Lo que se hace público en la Gaceta 
DE Madrid  para conocimiento d el intere* 
sado, quien si no sa posesionase de su 
cargo dentro do! plszo reglam entario 
será excluido dei escal&fón, en virtud de 
lo dispuesto en ©1 artículo 62 del Regla- 
morfto de 24 de Febrero de 1911, dictado  
para apliciíeión de ia citad» ley.

Madrid, 7 de Abril de 1913,= E l  Subse
cretario, A, Mendoza.


